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RESOLUCIÓN RECTORAL No. 187 

 

Noviembre 05 de 2025 

 

Por medio de la cual se ratifica la aprobación de las tarifas para la vigencia 2026 por concepto de 

matrículas, pensiones y otros cobros periódicos en el COLEGIO CRISTIANO CEFEG de Guarne – 

Antioquia, para los niveles de Preescolar, Básica y Media. 

 

La Rectora del Colegio Cristiano CEFEG, dentro de los términos legales conferidas y en uso de las 

facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su artículo 

25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto 1075 del 26 de mayo 

de 2015 y la Resolución 007448 del 14 de abril de 2009, modificada por la resolución S201500000364 

del 06 de enero de 2015 de la Secretaría de Educación de Antioquia, SEDUCA. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Acta Nº 03 del Consejo Directivo del 28 de octubre de 2025, propone un incremento en el 

primer grado del 11% y para los otros grados del 6,73%, los cuales se socializaron con la comunidad 

educativa en los términos descritos de la Circular 2025090000214 del 25 de octubre de 2025 de la 

Secretaría de Educación de Antioquia y la Resolución del Ministerio de Educación Nacional No. 

019805 del 30 de septiembre de 2025. 

 

Que el Consejo Directivo mediante Acta No. 04 del 05 de noviembre de 2025, aprobó las tarifas de 

los costos educativos de matrículas, pensiones y otros cobros periódicos para el año lectivo de 2026 

del establecimiento educativo, según Resolución No. 019805 del 30 de septiembre de 2025, por la 

cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrículas, pensiones y materiales 

educativos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos 

educativos de carácter privado clasificados en libertad regulada para el año escolar que inicia en el 

año 2026. 

 

Que el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 04 del 05 de noviembre de 2025, aprobó las tarifas 

de los costos educativos de matrículas, pensiones, otros cobros periódicos y materiales educativos 

para el año lectivo de 2026 del establecimiento educativo, según Resolución No. 019805 del 30 de 

septiembre de 2025, por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de 

matrículas, pensiones y materiales educativos del servicio de educación preescolar, básica y media 

prestado por los establecimientos educativos de carácter privado clasificados en libertad regulada para 

el año escolar que inicia en el año 2026. 

 

Por los méritos descritos,  

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: Ratificar el incremento de tarifas de los costos educativos de matrículas, pensiones 

y otros cobros periódicos para el año lectivo de 2026 en el Colegio Cristiano CEFEG según acta No. 

04 del Consejo Directivo en reunión sostenida el 05 de noviembre de 2025 y adoptadas mediante 

acuerdo No. 04 del Consejo Directivo el 05 de noviembre de 2025. 
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ARTICULO 2°: Definir y dar a conocer las tarifas de matrículas, pensiones, cobros periódicos y 

otros cobros periódicos para el año 2026, de acuerdo a la Resolución No. 019805 del 30 de septiembre 

de 2025 del Ministerio de Educación Nacional, por medio de las cuales se establecen los parámetros 

y el procedimiento para la fijación e incremento de las tarifas de matrícula y pensiones por el servicio 

de educación preescolar, básica y media, prestado en establecimientos educativos de carácter privado 

para el año escolar que inicia en el 2026.  

 

ARTÍCULO 3°: Reglamentar para el año académico 2026, siempre y cuando sea ratificado por la 

Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, el COLEGIO CRISTIANO CEFEG del 

Municipio de Guarne, cobrará las siguientes tarifas, aplicando un incremento del método de tarifas 

escalonado, así: para el primer grado el 11% y para los siguientes grados un incremento del 6,73% y 

que la matricula corresponde al 10% de la tarifa anual. 

Matrículas y pensiones:  
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ARTÍCULO 4°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 

disposiciones que sean contrarias.  

 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Guarne – Antioquia, a los 05 días del mes de noviembre de 2025.  

 

 

 

 

ADRIANA MARIA VALLEJO RENDON 

C.C. No. 43.210.349 de Guarne 

Rectora 


